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ACTA No. 01 

OCTUBRE 2023 

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA AL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
DEL PLAN DEPARTAMENTAL DEL AGUAS-ARAUCA EN REVISIÓN 

FINAL VIGENCIA 2023 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Octubre 23/ 2023 

HORA: De 3:00 am a 4:00 pm  

LUGAR: Plataforma Digital Teams  

ASISTENTES: ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA 
Profesional Especializada -SDE-MVCT 

JENNY FARIDE BELTRAN MORENO 
Profesional Social-PDA-Arauca 

INVITADOS: N/A 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 

Tema 1. 

Seguimiento a ejecución PGS -Vigencia 2023. 

 
DESARROLLO: 

 

Tema 1.  

Conforme a lo acordado, se llevó a cabo asistencia técnica con el objetivo de 

efectuar revisión del estado actual del PGS-Vigencia 2023 del departamento de 

Arauca, denotando los siguientes aspectos;  

 

Respecto a la vigencia PGS, 2023, se emitió concepto favorable por la 

Subidrección de Desarrollo Empresaria el día 15 de septiembre, posterior a ello, 

el PDA, efectuó comité directivo N° 017 del 26 de septiembre del 2023, evento 

en el que se aprobó la destinación de los recursos presupuestales para la 

ejecución del Plan de Gestión Social. 

 

Según información suministrada por la profesional social del PDA, actualmente 

se encuentran en procesos y trámites administrativos para la ejecución 
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presupuestal, se espera publicación en CECOP la primera semana de noviembre, 

trámite que tiene duración en página de aproximadamente 23 días calendario, 

posterior a ello, se podrá iniciar la contratación respectiva y reprogramación de 

actividades, por tanto, es posible que, durante este año no se logre mayor 

desarrollo de actividades. 

 

Se reiteró por parte de esta cartera ministerial la importancia de efectuar las 

actividades acordes a lo planeado y tener en cuenta las observaciones 

efectuadas para la  presentación de informes, se indicó que se debe hacer de 

forma tal, que se genere un impacto real en las comunidades, por tanto se 

propone que una vez definido el contratista que ejecutará el PGS, se programe 

asistencia técnica con los profesionales para articular acciones en torno a la 

resolución 895/21, anexo 5 y la metodología planteada para tales fines.  

 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 
  No.         Compromiso  Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

      1 Programar Asistencia 

Técnica con profesionales a 

cargo de la ejecución del 

PGS 

 

 

PDA-Arauca - SDE 

 

Una vez adjudicado el 

contrato 

 
FIRMAS: 

 
 

 

 

 

  

ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA. 

Profesional Especializado. SDE 

  MVCT -VASB 

 

 

 

 

     
________________________________ 

 JENNY FARIDE BELTRAN 

 Profesional Social PDA-Arauca 

 

Elaboró: Andrea del Pilar Mantilla Rueda 

Fecha: Octubre 23 del  2023 
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